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BUIN, 19 NOV 2018

DECRETO ALCALDICIO ¡' 3OlY/ v¡STOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, L2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

C0NSIDERANDO: 1.- El Memorándum N'108, de fecha 05 de Noviembre de 2018,
de la Coordinadora del Programa Buin Seguro, a través del cual informa al

Administrador Municipal sobre el siniestro ocurrido al vehículo municipal placa
patente lS SS - 95, el día 05 de Noviembre de 2018. Se adjunta la siguiente
documentación:

{ Impresión de Historial de Ruta, de fecha 05.11.2018.
'l lnforme de fecha 05.11.2018, generado por el Supervisor de Buin Seguro, don

Ángel 0livares.
'I Fotografías de los vehículos.

2.- La Resolución del Administrador Municipal donde solicita al
Sr. Alcalde instruir Investigación Sumaria.

3.- Que por Instrucción del Sr. Alcalde se decreta Investigación
Sumaria, nombrando como Fiscal a don Pablo Gutiérrez Muñoz.

DECRETO.

1.- lnstrúyase Investigación SumariA para establecer y
determinar las eventuales responsabilidades ad ministrativas, en la ocurrencia de
siniestro al vehículo municipal placa patente JS SS - 95, el día 05 de Noviembre del
presente año, de acuerdo a lo expresado en Memorándum N'108, de fecha 05 de
Noviembre de 2018, emitido por la Coordinadora del Programa Buin Seguro;
documento que forma parte integrante del presente decreto.

2.- Nómbrese como Fiscal a don Pablo Guüérrez Muñoz, Abogado,
Asesor Iurídico

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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